
Página 1 de 8 ~ 
Formato: OVE/V /007 W 

ENTENCIA DEFINITIVA D CLARA NULIDAD v' 

A continuación, se enlistan 226 expedientes con sentencia boletinados en el mes de: Abril del presente 
año y se procede a cotejar si están debidamente firmados. 

Me presenté con el Magistrado ALBERTO BARBA GOMEZ , Titular de la Sexta Sala Unitaria a efecto de 
recibirnos para practicar la presente visita de verificación, informándole a su personal que de 
conformidad a lo dispuesto en los artículos 39, 41 fracciones V, XV, XVIII y relativos del Reglamento 
Interno de dicho Tribunal; se practicará dicha visita, por lo cual, solicitamos su apoyo, así como el del 
personal a su cargo, según lo indican los artículos 46, 47 y relativos del Reglamento Interno de dicho 
Tribunal; para que se brinde el apoyo necesario al visitador para cumplir con sus funciones. 

El cual me constituí en el espacio físico que ocupa la Sexta Sala Unitaria de este Tribunal, ubicado en 
la calle Jesús García número 2427, en la Colonia Ladrón de Guevara de esta ciudad de Guadalajara, 
Jalisco, el día de hoy 17 de mayo de 2019, siendo las 9:25 horas, con el objeto de practicar la visita de 
verificación antes mencionada ordenada por la Junta de Administración de este Tribunal mediante 
acuerdo número ACU/JA/08/03/0/2019 de la Tercera sesión ordinaria del día 13 de Marzo de 2019. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 39, 41 fracciones V, XV, XXII y relativos del Reglamento 
Interno de este Tribunal, para el desarrollo de la presente VISITA DE VERIFICACIÓN DE EXPEDIENTES CON 
SENTENCIA, QUE HAN SIDO PUBLICADOS EN EL BOLETÍN, el Titular de la Dirección de Visitaduría y 
Estadística delega las atribuciones contenidas en las fracciones V, VIII, XVI del artículo 41, artículos 42, 
43 y demás relativos del Reglamento Interno de este Tribunal a: 
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2617/201 NTENCIA DEFINITIVA DECLARA NULIDAD 

0009/201 

0013/2019 NTENCIA DEFINITIVA DECLARA NULID 
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Dos expedientes difieren en el sentido de la sentencia respecto a lo que esta capturado en el sistema 
informático: 2276/2018, 2395/2018. 

SENTENCIA DEFINITIVA DECLARA NULIDAD ../ 

SIN~~a~ YlQ R~H,NH~la~ 
En base al artículo 41 fracción VIII del Reglamento Interno de este Tribunal, se hace constar que al 
finalizar la presente Visita, se recibieron O (cero) quejas y O (cero) denuncias, Las que serán turnadas a 
la Junta de Administración y al Órgano Interno de Control de este Tribunal, para resolver lo que a 
derecho corresponda. 
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Respecto a la cuarta observación, que precisa que los nombres de la parte actora difieren del 
capturado en el sistema informático, constatándose que el corree o es el asentado en las sentencias 

En relación a la tercera observación, donde señala que el expediente 2434/2018 se encuentra 
capturado como "Ayuntamientos de Municipios", mientras que el actor es un representante popular 
de forma individual. Debe señalarse que no es una causa imputable a la Sala Unitaria en virtud de que 
la captura la realiza personal adscrito a Oficialía de Portes Común de este Órgano Jurisdiccional, sin 
que el suscrito intervenga en ello, asimismo es menester señalar que al emitir las sentencias definitivas 
y/o interlocutorias, según corresponda, al resolver se atiende al nombre que se asienta en la demanda 
inicial y actos controvertidos, señalando el nombre correcto del promovente, pues no nos guiamos por 
lo capturado en el sistema informático. 

Respecto a la segunda de las observaciones, se advierte que la fecha estampada en los 
expedientes 2596/2018 y 400/2019 difieren de la publicada en el sistema y por tanto de la fecha de 
publicación en el boletín judicial, teniendo a la vista las actuaciones referidas, se da cuenta de dicho 
error, el cual, si bien no trasciende en la substancia y sentido de las sentencias, puede ser atendido a 
través de la aclaración correspondiente, contenida en el artículo 82 de la Ley de Justicia Administrativa 
del Estado de Jalisco. 

En cuanto al expediente 2395/2018, la sentencia fue emitida el día 21 veintiuno de marzo del 
año actual, sin que deba ser materia de la visita practicada a esta Sexta Sala Unitaria, toda vez ya fue 
verificado previamente dicho período. 

Por lo que ve a la primera de ellas, en la que precisa que existe un error en el sentido de la 
sentencia capturada en el sistema informático relativa al expediente 2276/2018, el mismo ha sido 
substanciado a través del oficio 29/2019 Presidencia enviado a la Dirección de Informática, quien es el 
competente para la modificación de códigos, por lo que se encuentra solventada la observación con 
la finalidad de que no exista disparidad entre lo resuelto y capturado. Es menester señalar que dicho 
error únicamente se ve reflejado en el sistema interno de este tribunal, el cual es para efectos de 
estadística. 

Analizadas las observaciones generales efectuadas por la Dirección de Visitaduría y Estadística a esta 
Sexta Sala Unitaria, me permito hacer las siguientes manifestaciones: 

El Magistrado Alberto Barba Gómez manifiesta lo siguiente: 

MANIFESTACIONES QUE RESPECTO DE LA VISITA O DEL CONTENIDO DEL ACTA REALIZA EL MAGISTRADO 
DE LA Sexta Sala Unitaria. 

CONCLUSIÓN DE LA VISITA.- se entregó un tanto de la presente acta al Magistrado Titular de la Sexta 
Sala Unitaria, para que se impusiera de su contenido con el objeto de que manifestara lo que a su 
derecho conviniera. Se fijaron las 12:00 horas, para asentar las manifestaciones y firmar el acta. 

Cuatro expedientes no encontrados en el listado capturado en el sistema informático, por lo que su 
revisión fue en físico al contener sentencia publicada en boletín judicial (posibles cambios de claves): 
687/2015, 2365/2018,437/201, 1937/2018. 

Dos expedientes en la sentencia, difieren del número de sentencia al capturado en el sistema 
informático. En base al mismo expediente, se constató que el número correcto de la sentencia es el 
señalado en el sistema informático: 2422/2017, 2635/2018. 

Dos expedientes en la sentencia, difieren el nombre de la parte actora respecto al capturado en el 
sistema informático. En base 01 mismo expediente, se constató que el nombre correcto del actor es el 
señalado en la sentencia: 0931/2018, 0400/2019 

Un expediente se captura como Ayuntamientos de Municipios, pero quien demanda son los 
representantes populares de forma individual: 2434/2018. 

Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Jalisco 

Dos expedientes se encuentran capturados en el sistema informático y fueron boletinados, pero al 
corroborar los expedientes físicamente, la fecha de las sentencias son diferentes: 2596/2018, 0400/2019. 
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e Justicia Admi \strativa del Estado de Jalisco. 

Lic. Andreo Patricio Sondoval Hernández 
Visitador 

Con lo anterior, se da por concluido la presente VISITA DE VERIFICACIÓN DE EXPEDIENTES CON 
SENTENCIA QUE HAN SIDO PUBLICADOS EN EL BOLETÍN, siendo las 13:00 horas del día 20 de mayo de 
2019, elaborándose la presente acta en 08 páginas, en dos tantos originales, reservándose uno para el 
Magistrado Titular sujeto de la visita, otro tanto para la Dirección de Visitaduría y Estadística de este 
Tribunal, en cumplimiento a lo establecido en el Reglamento Interno del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Jalisco, todos firmados por los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo. 

Finalmente, en relación a la sexta observación, de que en el listado capturado en el sistema 
informático no se encuentran los expedientes números 687/2015, 2365/2018, 437/2019, 1937/2018. Como 
bien afirma, el primero de ellos se encuentra capturado con un código diverso, solicitándose el cambio 
respectivo a la Dirección correspondiente para que fuese subsanado para que no exista disparidad 
entre lo resuelto y capturado. En cuanto al segundo de ellos, dicho número de expediente corresponde 
a una sentencia emitida el día 21 veintiuno de marzo del actual, mientras que el juicio correcto es al 
que se hace referencia en el párrafo anterior -2635/2018- del cual ya se hizo la debida manifestación. 
Ahora bien, en cuanto a los expedientes 437/2019 y 1937/2018 ambos de fecha 26 veintiséis de abril del 
año 2019 dos mil diecinueve, por una omisión no fueron capturados en el sistema, publicándose la fe 
de erratas correspondiente el día 20 veinte de mayo actual, de modo que, ya se encuentran capturadas 
en el sistema interno de este Tribunal. 

La quinta observación, relativo a errores al asentar el número de expediente en el rubro superior 
derecho de los juicios de nulidad 2422/2017 y 2635/2018, como bien señala Visitaduría, el sentido de las 
sentencias y las partes precisadas son correctas, de ahí que, dichos errores no afectan el sentido del 
fallo definitivo, errores que son materia de una aclaración de sentencia como prevé el artículo 82 de la 
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco. 
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emitidas en los expedientes 931/2018 y 400/2019; deberá estarse a lo señalado en el epígrafe que 
antecede. 


